
Constancia Secretarial: Hoy 08 de junio de 2022, informando que correspondió a este 

juzgado el trámite en primera instancia la Acción de Tutela con radicado 850013105002-

2022-00149-00 Accionante: Mónica Andrea Rodríguez Teatín Accionado: Instituto para el 

Deporte y la Recreación de Yopal – IDRY -  y Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario.  
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, ocho (08) de junio de dos mil veintidos (2022)  

 

De conformidad con el acta individual de reparto de fecha 07 de junio de 2022, 

secuencia 3714398 correspondió a este Despacho el conocimiento de la acción de la 

referencia y considerando que la demanda de tutela reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 14 y 10 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado procederá a admitirla.  

 

De otra parte, se ordenará la vinculación al expediente del Municipio de Yopal toda vez 

que las resultas del proceso pudieran llegar a tener fuerza vinculante sobre él.   

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por MONICA ANDREA RAMIREZ TEATIN 

en contra de EL INSTITUTO PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION DE YOPAL – IDRY y de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y VINCULAR al extremo pasivo del litigo al 

MUNICIPIO DE YOPAL, otorgándole idénticos derechos y facultades a los que le asisten a 

las demandadas.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz, a las accionadas EL INSTITUTO PARA EL 

DEPORTE Y LA RECREACION DE YOPAL – IDRY y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

así como al MUNICIPIO DE YOPAL, a través de sus representantes legales o quienes hagan 

sus veces al momento de la notificación, remitiendo copia de la demanda y sus anexos 

contenidos en el expediente electrónico para que en el término perentorio de 2 días 

hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirvan dar respuesta a los 

hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que relacionen en 

sus escritos de contestación de la demanda.  

 

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y AL INSTITUTO PARA 

EL DEPORTE Y LA RECREACION DE YOPAL – IDRY, que en el término de un día hábil contado 

a partir del recibido del oficio que le comunique ésta providencia, realice una 

publicación, tanto en su página web como en la secretaría su entidad, informando de 

la admisión de la presente acción constitucional a todas aquellas personas que tengan 

o puedan llegar a tener algún interés en las resultas de la misma. 

 

CUARTO: OTORGAR el término de un día, contado a partir de aquel en que se realicen 

las publicaciones señaladas en el ordinal anterior, a todas aquellas personas que 

aleguen algún interese en las resultas de esta acción constitucional, para que si a bien 

lo tienen se pronuncien dentro del presente trámite.  

 

QUINTO: DECRETAR como prueba los documentos aportados con la presentación de la 

acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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